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AMPURDANÉS 

PERIODICO SEMANAL DE FIGUERAS. 
l^ t*ecios d e s u s c r i c i o n . 

En Rigfjĵ ·as, trimestre . . . 8 reales. 
Fuera, idem 10 id* 
üttraniar y Extrangero, idem . 18 id. 
Un núiTĵ ·o suello 6 cuarlos. 

SE PUBLICA LOS S A B A D O S . 

Redaccion y Administracion, en casa Don 
Joaquin l'airó, ealle dei l*alau, número \í. 

Insérlese ó no, no se devoiverà ningun es-
crito. 

i % u u u c i o s j C < » n i u n i c a d o s . 

La línea 50 cents, de real. 
Los suscrilores disfrutaràn de la rebaja de 

un 30 por 100, haciéndose taiübien rebajas en 
la repeticion de los anuncies. 

A U W K I t T K I V C I J k . 

Sft suplica à los seüores suscrilores de fuera 

de Figueras, se sirvan efectuar el pago del tri-

•mesií'è de suscricioii que venció en fin del pasado 

u^qs, ,çç|ip,o y taiiibieu que se pongan al corrien-

le los que se hallen en desoubierlo de los trimes-

tríis'anleriores. 

Los DEREGHOS INDIVIDUÀLES. 

II. 

(Véase el mimero 53.) 

í En nueslro articulo procedente dijimos, que 
Ipsder'eihos individuales, consignados en la CODS-

titucion dé 6 Junio, son consecuencia indeclina
ble de la idea de libertad é hijos de la nalurale-
za del liembre, y por lo mismo anteriores al le-
gislador'y à la ley. Hspusiïnos, que era lóĵ ico 
que la ley política, basàniose en la esencia del 
hqfii|íre, fundamento de toda ley, asegurase el 
dfireébo à respirar el aire, à contemplar el sol, 
^ relî jç'̂ ón irse, à existir en sociedad, à comuni
car sus ideas, a reunirse con sus semejanles, à 
i^qir^iís.fuerzasé inteligencia con las de los otros 

(l·ART'A DE D. JOSÉ PUIG Y LLAGOSTERA. 

'Loàl-educidos limites de nuestra publicacion, nos 
liïípíilî ii Inàertar en un solo número la carta que don 
José Pnigy Lliigostera dirigió al Excmo. Sr. Presi-
de'íífe tieï Cbnsejo de Ministres en 19 Dleiembre ulti
mo'.' fen'Tà precision, pues, de hacerlo en dos distinlos 
tiürheroS", tïeinos creido complacer à nuestros lectores 
pütjiitíàtidBla en fornia de folletin, al objelo de que 
p'uedinitlèjor conservaria los que gusten; que bien 
merece à nuestro parecer conservar.̂ e un documento 
Ún notaWle é interesante bajo lodos conceptos 

EXCMO. SR. D. JUAN PRIM. 

Excmo Sr. 
J S P j[i|e:^irijo en esta carta al amigo; el amigo lo 

^erdi.. Ea.fMi honor y en mi conciencia, Excmo. senor, 
. ̂ jue ,nq popjprendo cómo ni por qué he de haber perdi-
_,íiçi,un,amigo à quien nada pedí jamàs, à quien servi 
. ,ç«ŝ îlo,|iu/J|e, y à quien profesé siempre y profesaréà 

su pesar un carifio apasionado. 
Mas í\\z que ha declarado V. E. que lodo ha con-

.çl,U|i,ĵ Oj c.Oilj·e los do.s; sea en buen hora. Oivide V. E., 
fi {|uede,.Ja leal y desinleresada amislad que le he pro-
fesüdo sieî ipre; y no olvidarc jamàs que fuó V. E. 

.qujen, âl iiisullarnie en pleno Parlamento un hombre 
quadra,, ĵ ara desdiQJia de Espaüa, minislro de la na-

..£Í()p,_ f̂̂ jevanló Y. E., siendo el jefe del minislerio, à 

hombres y à recurrir contra sus arbitrariedades 

al poder regulador de las reliíciones sociales. 

Dijimos q'ie sobre tales (h'rechos no se puede 

legislar negàndolos ó coarlàndolos; però que es

tan íijados por la ley natural, por la ide.i de jus

tícia, y que en a(]uella ley y en esta idea ticnen 

su límite, el líuiile de todo derecho, el deiecho 

de los demàs. 

Afírniamos que esle liniite PS üaíuril, sabido 

intuitivamente y ai/licabíe con solo el comuncri-

terio y la conciencia í;.tima d«! lodos, é hicimos 

palpable el lérmino de! derecho à la liberídd de 

accion y de la invíolabüídad del Jofuicilio. 

Hoy procurarenios senalar dónde (ermina el 

uso y f-'óiule priücip-a el abuso de los dereclios 

de emísion del pensamienío, (!e TèunTòn paciíica, 

de asnciacion v dp nolií-inn 

V,\ pensamienio y la existència son casi una 

mísu)a cosa. 1,1 hombre liene una imperiosa ne-

cesiilad de publicar sus peusamienlos. La natu-

ra'ezà le ha d.ido facultades para Iransmitírios 

con facilídad suma. 

Ahora bien: ^por medio de !a palabra podrà 

el hombre injuriar à sus semejanles y calum-

niarhs ó ilifamailos? ^folrà valerse de la escri-

defender la pr:)l)a(ia leallad é inmaculada honra del 
oscuro produelor, iutpunemenle atacada 

V. K me conocia, Excmo Sr : no tema V. E. que 
llegue jamàs k su noticia el menor hecho que pueda 
desmenlirle en su.-i paiabras. 

Ei 5 do Selierahre ultimo, y en caria dirigiíla al 
Sr. Presideule de! Consejo de Miai.̂ tros. lancé púbü-
camenle una graví.«ima acusacinn contra las aduanas 
de Espana en general, y en particular contra la de 
Barcelona Ocupaba enlonnes inieriíiamonte la presi
dència del Consejo de iMiíiislros el de Marina, quien 
respondió à la violenta escitacion de la misiva, obran-
do como hubiera obrado V E , KxciíiO Sr , como liu-
biera obrado yo. como obraria lodo buen pa:ricio de 
honiado corazon y alma espanola, porque liay libras 
en oi corazon del hombre hoiu-udo que al tocarlas con 
leallad vibran siempre sublevando los mas delicades 
sentimienios de la honra y del orgullo. 

Aquella carta, Excrao. Sr , piodiijo una tormenta 
y es natural; para eso habia sido escrila. Hundi el 
brazo en e.se panlanoso lago en que se sumerge nueslro 
presupue.Hlo, y agilé con violència el pe.stilente cieno 
de su fondo para que saliese arriba. Soplo alrevido 
lanzado à la cara do algunos que encubrian su caladu-
ra con una màscara de hipòcrita honrudez, lanzó lejos 
la màscara y descubrió la caladura. jCuàntos en Es-
pafia, senor, però cuànlos al ver volar esas màscaras 
llevaren initintivamente la mano al ros;ro para asegu 

tura ó de la imprenta, para dar mas alcance à 

su calumnia ó injuria? ^Podrà reunirse con sus 

semejanles para atentar contra el sosiego publi

co, y contra la vida ó los hienes de los demàs? 

^ Podrà establecer una asociacion que lenga por 

objelo el robo, la defraudacion ó el asesinato? 

;̂Al dirigir peticiones individuales ó colectívas à 

los poderes constituidos, le serà lícito escoger 

formas tabernarías y escandalosas, que afecten 

la delicadeza y honra de personas constituidas 

en dignidad ? 

^Y, con la imprenta, con la palabra ó por 

escrílo, podrà escitarse à la rebelion, podrà pre-

dicarse el asesinato, podrà aconsejarse ó propo-

nerse la comision de cualquiera otro hecho cri

minal, previsió y castigado por las leyes co

munes? 

Eàs acci'jnes püniTJ'es üienen trifèTénté gra-

duacion. Al salirse de lo lícilo, el criminal puede 

empezar concertando ó proponiendo la comision 

de un delilo; puede dar principio à la ejecucion 

del mismo; puede hacer de su parle cuanto sea 

necesario para consumarlo, sin lograr su mal 

propósito; y puede realizarlo complelamenle, 

perjudicanilo à su prójimo en toda la estension 

rar la siiya ! ^Cree V. E. que hay muchos roslros en 
política y en administracion, de los que, soplando bien, 
no se alzara una careta ? 

Lanzada ante la opinion pública tan tremenda acu-
sacion, ante la opinion pública debò esponer su resul-
tado. Supremo juez de cuanlo à su dominio llega, solo 
ella puede fallar con libertad omnímoda, que cuando 
al esfuerzo de poderosas influencias vacilan las leyes, 
la conciencia pública es la sola que, sin doblegarse ja
màs, falla en justícia. 

Ademàs, la publicidad dada por aigncas aduanas 
à sus reclamaciones contra mi, motivaron una promesa 
por mi parle de contestar à lodas juulas en ocasion 
oportuna. Algunas de ellas haciendo aiarde de una 
grande impaciència real ó fingida, sin aguardar la 
ofrecida conlestacion citàronme à juicio hasta por edic-
tos públicos. No puedo escusarme, pues. de ningun 
modo de dar esa conlestacion con la mayor publicidad 
posible. 

Al leal y decidido proceder del senor Presidente 
interino del Consejo de Ministres debò mas que nada 
la palmaria demosiracion de cuanto dije; pues si me
nes celosü del buen nombre de la administracion pú
blica, tan rudaraente y con tanta publicidad atacada, 
no hubíese mandado una delegacion especial para 
abrir una .severa informacion sobre la verdad de mis 
acusaciones, es muy posible que, abandonado à ml 
m ismo y no tan perito como los defraudadores en ne-


